
 
AREA DE GANADERIA  
Exp.: A/SER-023954/2021 
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

TÍTULO DEL 
DATOS DEL REGISTRO GENERAL DE EXPLOTACIONES GANADERAS, 
IDENTIFICACIÓN ANIMAL Y DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE MOVIMIENTOS 
DE LOS ANIMALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2022  

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se 
tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto 
del contrato de referencia: 

Según establece el Decreto 278/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, corresponde a la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación el ejercicio de las funciones a las que se refiere 
el artículo 47 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la 
Comunidad de Madrid, en particular, en materia de Agricultura, Ganaderia y 
Alimentación,  la vigilancia, control y erradicación de las enfermedades de los animales 
y plantas, movimiento pecuario y de material vegetal, control higiénico sanitario de las 
producciones en origen, así como el control de subproductos en explotación y 
transporte, plantas de transformación y lodos de depuradora de uso agrario. 

Específicamente esta Direccion General es responsable de la gestión de las bases de 
datos, desarrolladas por distintas normativas, y que en su conjunto son indispensables 
para el control de la sanidad animal, trazabilidad e identificación de los animales,  
seguridad alimentaria y ayudas ganaderas, etc 

Por todo ello es imprescindible, la actualización constante y diaria de todos los registros 
de estas aplicaciones, de forma que la situación real de las explotaciones ganaderas 
con sus efectivos, trazabilidad de los animales, datos sanitarios y otros, coincidan con 
lo existente es tas bases de datos 

Por estos motivos y ante la insuficiente capacidad actual de recursos disponibles para 
la realización de estos trabajos, es necesario recurrir a la contratación de una empresa 
que aporte un equipo humano especializado y con capacidad organizativa que ejecute  
estos trabajos de grabación de las bases de datos oficialmente establecidas. 

La aplicación presupuestaria se hará cargo al Programa 411A, partida 22703, por un 
importe de 102.745,48 euros para el 2022 y de 20.435,56 3. (IVA incluido) 

Madrid, a fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
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Este documento se ha obtenido directamente del 
original, que contenía  todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original. 
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